
Paso a paso de consultas  

Se ingresa a la página oficial de la Gobernación del Atlántico www.atlantico.gov.co 

1. Se escoge la opción “IMPUESTOS DEPARTAMENTALES”  

 

 

2. Se selecciona “CONSULTA GENERAL DE IMPUESTOS” 

 

3. Se direccionará a la página de RENTAS y se escoge “Consultas Rentas Contratos” 

 

 

 

http://www.atlantico.gov.co/


 

4. Enseguida se entra a la página de consultas liquidaciones de impuestos Departamentales: 

 En identificación del Contribuyente, se ingresa número de cédula persona natural o Nit si 

es persona Jurídica. 

 En número de liquidación se ingresa el número correspondiente a la liquidación que desea 

consultar. “Tener en cuenta que el número de liquidación no es lo mismo que la 

referencia de pago” 

 



 Al consultar, se revisa si la liquidación fue cancelada o no: 

 

En esa misma página se podrá visualizar que la liquidación fue pagada. Para ver el bono, se da click 

en el ojito a mano izquierda de la página: 

 

 Se descarga el recibo de pago, en el botón a la derecha de la página.  

 

Al descargar el recibo de pago se tendrá el bono de pago con la marca de agua.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


